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OFREZCO PRUEBA  

Juicio: RIOS VICTOR HUGO Y OTROS vs. MUNICIPALIDAD DE SAN 

MIGUEL DE TUCUMAN Y OTRO, s/Daños y Perjuicios. Expte. N° 

562/24. CD1 

Excma. Cámara Contencioso Administrativo, Sala 1ra. 

 SANTIAGO PAEZ DE LA TORRE, abogado 

Matrícula N° 2591, en el carácter acreditado de apoderado de BAR DE 

LAS FLORES S.R.L., a V.E., respetuosamente dice: 

OFREZCO PRUEBA DOCUMENTAL 

En tal sentido, ratifico la prueba documental 

ofrecida al contestar demanda, solicitando que en el escrito de responde 

se mencionó como estaba en poder de terceros les sea requerida su 

presentación, a saber: 

1) Contrato de concesión de explotación comercial de bar celebrado 

entre la Municipalidad de San Miguel de Tucumán y BAR DE LAS 

FLORES S.R.L., que obra agregado en autos, solicitando se 

requiera de la citada Municipalidad copia completa de dicho 

contrato en estos obrados. 

2) Contrato de concesión de la Municipalidad de San Miguel de 

Tucumán referidos a los juegos infantiles que funcionan en el 

Parque Avellaneda vigente al 12/12/21, debiendo requerirse a la 

citada Municipalidad su presentación en estos obrados.  

3) Constancias de la causa penal caratulada “Critto Benjamín y 

otros, s/Estrago Culposo, que tramita por ante la Fiscalía de 
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Delitos Complejos, Legajo N° S-076929/2021, solicitando se 

requiera su remisión a estos obrados. 

4) Nota de la Dirección de Espacios Verdes de la Municipalidad de 

S.M.Tucumán, cursada a BAR DE LAS FLORES S.R.L., de fecha 

04 de Enero de 2017 y plano de mantenimiento de Espacios 

Verdes- Bar Mirasoles agregado a dicha nota. 

5) Informe de fecha 15 de Diciembre de 2021 efectuado por el 

Ingeniero Civil Alejandro José Gómez López y planos de 

ubicación del Bar Mirasoles y del árbol que ocasionó el siniestro, 

destacando que en cuaderno de prueba por separado se requiere 

su reconocimiento via testimonial. 

6) Constancias de la medida preparatoria caratulada: RIOS VICTOR 

HUGO Y OTRO C/ BAR DE LAS FLORES S.R.L. S/ PROCESOS 

DE CONSUMO, que tramita ante la OGA Civil y Comercial N° 1. 

Expte. 5035/23, donde consta el contrato de concesión del local 

de explotación comercial donde funciona Bar Mirasoles y Decreto 

que ordena la protocolización del citado contrato de concesión. 

7) Escritura pública N° 46 del  04-03-2022 practicada por la 

Escribana Victoria Veglia Laméndola. 

8) Póliza de Seguros adjuntada por San Cristobal Mutual de Seguros 

Generales. 

Por lo expuesto solicito tenga por ofrecida la 

presente prueba, disponiéndose oficiar a la Municipalidad de San Miguel 

de Tucumán, conforme lo antes solicitado en los apartados 1); 2) y 3) del 

presente escrito. 
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Será Justicia. 
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